
Estimados señor RED ARQUITECTURA REDARQ. EIRL:
 
En al proceso de licitación bajo comparación de precios con referencia AMN-CCC-CP-2025-0001,
llevado a cabo por este Ayuntamiento Municipal de Neiba, nos dirigimos a ustedes con el propósito
de notificarles que, tras la revisión de las documentaciones contenida en el sobre A, relativa a la
Oferta Técnica de dicho procedimiento, queremos NOTIFICARLES que quedan HABILITADOS,
para la siguiente ETAPA del procedimiento de REF. AMN-CCC-CP-202-0001, para la SEGUNDA
ETAPA DEL PARQUE APOLINAR PERDOMO de este Municipio de Neiba, además queremos
hacer de su conocimiento las siguientes observaciones de parte del peritaje realizado a las
documentaciones suministrado por usted.

Observaciones: Se constató la ausencia de la certificación de línea de crédito, documento clasificado
como subsanable según lo estipulado. Sin embargo, se permitirá su subsanación en tanto el Comité
no haya declarado la conclusión del proceso de evaluación técnica.

Sin más en particular.
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Asunto:                     Notificación Oferentes Habilitado.
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